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Este periódico te publica iodos lot 
dios ttttpto lot dominaos, y t$ suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Capellanes4 nú
mero 10, cuaríü 6a/o, 

Lo# arffcufof, avúoi y reclamacio
nes te remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no 
se recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

Sección de gobierno.—Negociado núm. a. 

Presidencia del consejo de ministros.—Esce-
lentísimo Sr.: La Reina (Q. D. G.) y su augus
ta real familia continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De real orden lo digo á V. \i. para su noti
cia y efectos oportunos. Dios guarde a V. E* 
muchos años. Barcelona 6 de junio de i 845.— 
Ramón Maria Narvaez.—Sr. ministro de la go
bernación de la península. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 

Por el art. 7.0 del real decreto de i3 de abril 
de i844 s e sirvió S. M . prevenir que al fin de 
cada curso de la enseñanza de escribanos hu
biese exámenes generales celebrados ante las 
juntas ó salas de gobierno de la audiencias, es
pidiendo su secretario los certificados de apro

bación » si los interesados la obtuviesen, con el 
visto bueno del presidente. 

Y á fin de que tenga efecto esta disposición 
se ha servido S. M . mandar que V. S. oyendo al 
catedrático de dicha enseñanza fije el dia en 
que hayan de comenzarse los exámenes, cuyo 
acto se celebre en público con toda la solemni
dad debida, y procuraudo Y . S. que haya en 
ellos el justo rigor necesario para que obtengan 
la aprobación los que den positivas muestras de 
suficiencia, á fin de que por la primera vez que 
estos actos se egecutan se persuadan los que as
piren á la carrera de escribanos de la necesidad 
de hacer los estudios con aprovechamiento. Y 
concluidos dichos exámenes remitirá Y . S. á es
te ministerio una lista de los que hubieren sido 
aprobados, y otra de los que no hayan mereci
do esta calificación. 

De real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid i.° de juuio de 
i845.—Mayans,—Señor regente de la audiencia 
de*.... 

MINISTERIO DE ESTADO, 

Madrid 39 de mayo de 18.45.—El gobierno 
ha recibido en el dia de ayer ratificado el con
venio celebrado en Larache entre los pie ñipo-



( 
tenciarios nombrados al efecto por S. M . y por 
el Suhan de Marruecos. Dicho convenio está 
c o n c e b i d o en los términos siguientes: 

Traducción del árabe* 

Gracias á Dios solo.—Habiendo sido presen
tadas á S. M . la Reina de España y á S. M . el 
Sultán de Marruecos las contestaciones dadas eu 
a5 de agosto de i 8 4 4 (9 sobaban i a6o) por 
el gobernador de esta provincia el Taleb-Busil-
han-Ben-Alí como su plenipotenciario al media
dor el agente y cónsul general de la Gran Breta
ña el caballero Eduardo Guillermo Auriol Drum
mond Hay, respecto á los artículos espresados ' 
en el ultimátum dirigido al gobierno marroquí; 
y habiéndose juzgado las mismas admisibles por 
convenir asi á los recíprocos intereses y dere
chos de ambos gobiernos, como también porque 
por tal medio quedaban restablecidas las rela
ciones de amistad y buena armonía entre los 
mismos, para poderlas dar el mas puntual cum-
p'imiento; S..M. la Reina de España ha nombra
do su plenipotenciario á su cónsul general y en* 
cargado de negocios el caballero D. Antonio de 
Beramendi y Freiré, quien después de haber 
manifestado sus poderes ha convenido y arregla
do los artículos siguientes: 

i .° Las fronteras de Ceuta serán restituidas 
al estado en que se hallaban antiguamente y 
conforme al artículo i5 del tratado de paz v i 
gente. Esto ha sido ejecutado y cumplido en to
das sus partes el 7 de octubre último (a3 de Ra-
madan 1 2 6 0 ) como se halla mencionado en el 
espresado tratado que existe entre S. M . la Rei
na de España y el Sultán marroquí. 

a.° E l Sultau de Marruecos dará sus órdenes 
y prevendrá eficazmente á los moros fronterizos 
de Melilla, Alhucemas y Peñón de la Gomera, 
á conducirse en lo sucesivo como corresponde 
con los habitantes de dichas plazas y con los 
buques que se aproximen á sus costas. 

3.° Queda convenido que se cumplirá en lo 
sncesivo el tenor del art. 3a respecto á los anda-
jes, como igualmente el a8 que trata de los de
rechos de esportacion, que serán según las an
tiguas estipulaciones acordadas por los Sobera
nos marroquíes. 

4 . 0 En vista de las consideraciones espuestas 
por el gobierno marroquí sobre la muerte del 
agente consular de España en Mazagan, queda 
arreglada la satisfacción de este artículo con la 
reprensión dada al gobernador de dicho punto, 

I y por el saludo al pabellón español verificado 
en Tanszer el i3 de setiembre último, ofreciendo 

I S. M . marroquí que en adelante no se repetirán 
I por parte de sus empleados semejantes sucesos. 
I Se ratificará este presente convenio por 
I SS. M M . la Reina de España y el Sultán de Mar-
I ruecos, y se permutarán recíprocamente des-
I pues de ratificados eu el término de 3o dias. 
¡ En le de lo cual los infrascritos plenipoten

ciarios y el actual mediador el caballero Juan 
I Hay Drummond Hay, autoiizado á tal efecto 

por su gobierno, lo hemos firmado por duplica-
I do en Larache á 6 de mayo, año del nacimiento 
! del Mesías el 1846, que corresponde á a8 de 
I Xabeath Etsani, año r s6l de la Hegira mahome-
I (tana.—Antonio de Beramendi y .Freiré.—En el 
) sello del Bajá. " E l servidor del trono elevado 
I por Dios, Busilham Ben-Alí, Dios lo asista"— 
i J. II. Drummond Hay. 

¡ E l documento que se cita en el art. i .° del 
I anterior convenio es el siguiente: 

j Traducción del árabe. 

i Alabanzas á Dios.—Habiendo llegado la ór-
I den imperial que se debe obedecer, elevada y 

g l o r i f i c a d a por Dios, al empleado actual en el 
I puerto de Tánger (defendido por Dios) para de-
i volver los límites de Ceuta como estabau reco* 
j nocidos en el tiempo de los antecesores de uues-
I tro amo, que Dios le ayude, á la Reina de Espa-
| ñ a , mandó el citado empleado en virtud de la 
! orden imperial devolver los límites á su pr imi-
I tivo estado, con arreglo al art. y su contes-
¡ tacion del convenio de 9 de schaban del año de 

la fecha (a5 de agosto de 1844) como estaban 
1 en el tiempo de nuestro amo el protegido por 
I Dios y en el de sus antecesores los generosos y 
j purificados, y que se construyan pilares y de-
í marcaciones, á fin de que no quede duda ni 
I motivó de disputa en presencia del mediador 
| entre ambos gobiernos el agente y cónsul gene-
I ral de la Reina de la Gran Bretaña Drummond 
I Hay, del cónsul general plenipotenciario de ios 
¡ asuntos de España por parte de su Reina, D. A u -
j tonio de Beramendi, del general gobernador de 
| Ceuta D. Antonio Ordoñez, del empleado de la 
t Cabila de Angera el Cheg Mohainmed Beu-Tay 
I el Cancháa y del Caid de la guardia de Ceuta 
I que está actualmente residente en ella Cid Aja-
j med El-Assary. Se presentaron lodos para ave-
| riguar los límites, y encontraron visibles restos 
I de los antiguos. 



El primero de los límites es desde el mar de 
la Ha rrar»ea llafats Accadar en la parte del 2Y-
nidac hasta el mar de Jaudac Bab-al-ara¡s 
(Barranca de la puerta de las Novias), que es 
la corriente de las aguas en el tiempo délas llu
vias, y el* primero de los del lado derecho pa
sando á la Barranca de Laraís está dentro de los 
límites de Ceuta, y el lado izquierdo pertenece 
á los moros; y el agente mediador estableció las 
señales mencionadas en dichos límites para que 
fabricasen los pilares de material ú otra cosa» 
sin numero y sin oposición; como igualmente 
estableció y colocó el dicho mediador en el ter
reno llano entre las dichas dos Barrancas un pi
lar de piedra, y este es con objeto de marcar 
mejor los mencionados límites como estaban 
antiguamente, y una fuente que está en el foudo 
de la Barranca de Laraís el espresado, dentro de 
la parte de Ceuta, aprovecharán su agua ambas 
partes, y cada una de ellas puede poner en sus 
límites los guardias que quiera. Se hizo una co
pia de este documento y se anotó el 23 de Ra
mada n el Muadem i a 6 o , correspondiente á 7 de 
octubre del año del Mesías i844«— E « W. A. 
Drummond Hay.—Antonio de Beramendi.—En 
el sello. " E l servidor de la corte elevada por 
Dios, Busilham Ben-Alí, á quien Dios en su ge
nerosidad le perdone." 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Debiendo proceder el ayuntamiento consti
tucional de Perales del Rio á la formación de 
los repartimientos de las contribuciones de cuo
ta fija y culto y clero del presente año, avisa á 
los hacendados forasteros presenten relaciones 
juradas de sus utilidades en la secretaría de d i 
cho ayuntamiento hasta el ao del presente mes: 
de no hacerlo se les graduarán por los peritos 
repartidores nombrados al efecto. 

En virtud de real orden fecha a6 de mayo 
último está autorizado el ayuntamiento de la 
villa del Molar para enagenar á censo enfiteúti-
co las aguas y baños minerales de la fuente del 
Toro situada en este término; y con el fin de 

llevar á cabo las obras que deben egecutarse 
previa subasta y remate, bajo el pliego de con
diciones y presupuesto que se halla de mani
fiesto en su secretaria, está señalado para su 
remate el domingo i5 del corriente, de diez á 
doce de su mañana en las salas consistoriales. 
Las personas que quieran interesarse en dicha 
subasta se presentarán, y serán admitidas las 
mejoras que hicieren. 

Se vende en pública subasta en la villa de 
Navalcarnero la rastrogera de la parte de dehe
sa encinar que está sembrada toda ella de ce
bada y comprende sobre 65o fanegas, y su re
mate está señalado para el dia 24 del presente 
mes de junio, bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la secretaría del ayun
tamiento. 

Se ha esrraviado del término de Na va cerra
da una baca de cuatro años, pelo castaño oscu
ro, piñana por la barriga, cornidelgada, coa 
yerro de la figura de cruz en la nalga derecha y 
una muesca en la oreja izquierda. 

La persona que sepa de su paradero dará 
aviso al alcalde de Navacerrada quien ademas 
de abonar los gastos entregará una gratificación. 

Habiendo tenido efecto el primer remate pa
ra los reparos que necesita la casa de ayunta
miento de Colmenar Viejo en que se compren
den no solo la obra anunciada anteriormente si
no la que se considera precisa hasta la entrega 
de llave por cuenta del rematante, para dar osas 
publicidad ha acordado el av untamiento seña
lar el domingo i5 para el segundo remate que 
abrirá por medio de la puja del diezmo y el 
tercero el 2a del mismo si se mejora con la del 
cuarto; el total en que ha sido rematada la obra 
con inclusión d#*v id rieras, pintura y demás ne
cesario asciende á siete mil cuatrocientos cua
renta rs. bajo las condiciones que están de ma
nifiesto en la secretaría. 

Hallándose vacante en la ciudad de León la 
plaza de arquitecto de la misma por haber pa
sado á igual deslino en Logroño el que la oble-



nía D. Ildefonso de Santiago Palomares, se 
anuncia con el fío de que los profesores que 
gusten aspirar á ella dirijan francas de porte sus 
solicitudes á la secretaría de este ayuntamiento a, 
cargo del infrascrito, justificando la cualidad de 
aprobado por la academia de Sau Fernando.Sus 
obligaciones son las mismas que siempre ha te
nido, y la dotación es 4 ° ° ° reales anuales, se
gún presupuesto; cobrados por mensualidades 
en nómina como los demás empleados y depen
d i e n t e s municipales. Se señala el término de 3o 
dias, á contar desde la publicación deesteanun-
cio en la Gaceta, y pasado, sin admitirse mas 
solicitudes, se procederá por el ayuntamiento á 
la provisión de la vacante en la sesión que tu
viere por conveniente señalar. 

La escuela de primera educación de esta v i 
lla de Paraleda de la Mata, partido deNavalmo-
ral, provincia de Caceres, que consta de 5oo 
vecinos,»se halla vacante: su dotación consiste 
en 7.5oo rs. anuales, pagados de los fondos de 
villa mensualmente, sin retribución alguna* de 
los niños: ademas se le da al maestro casa paga
da y un'puereo de escusa en montanera. 

Los aspirantes acudirán en el terminó de i5 
dias, contados desde la publicación, al Sr. pre* 
sidente de este ayuntamiento. 

¡Baños minerales de Arechavaleta (Guipúzcoa.) 

En i.° de junio se ha abierto como otros 
años el establecimiento de aguas y baños mine
rales, y continuarán abiertos hasta fines de se
tiembre y primeros de octubre. 

Los concurrentes bailarán el mismo trata
miento y asistencia de otras veces á precios 
equitativos, y el aumento de una tercera mesa 
de ía rs. diarios, que es presa mente se ha esta
blecido para los que quieran economizar en sus 
gastos. Habrá una tarifa que marque estos por
menores para el conocimiento de todos. 

En el contorno de dicho establecimiento se 
encuentran dos fuentes, cuyas aguas sou apli
cables á diferentes enfermedades. Una es dea-
guas salinas subsulfurosas, que obrando como 
purgantes, pueden servir bebidas como de pre
paración para los baños; y prueban al mismo 
tiempo en las obstrucciones del hígado y bazo 

y en los estreñimientos pertinaces del vientre; 
y la otra de aguas ferruginosas, conteniendo en 
su disolución mucho carbonato de este mineral, 
y cuyos buenos efectos para corregir ciertas do-
leticias son generalmente conocidos. 

Los bañistas pueden contar con un carruaje 
que esclusivaments se destina para sus paseos 
y romerías de aquel país, y lo mismo podrán 
servirse de los suyos ó de caballerías, teniendo 
preparadas localidades á este efecto. 

Se espera que no falten tampoco trasportes 
en la dirección, y á las distancias que puedan 
necesitarse. 

Cirujano para un partido. 

D . Francisco Pardo, profesor de cirugía, qué 
ha seguido su carrera en el colegio de San Car
los de esta corte y la práctica en los hospitales 
civil y militar de la misma, siendo hace mas de 
un año cirujano de Yillaescusa, provincia de 
Lugo, cuyo partido le será preciso renunciar 
por no gozar salud en él su esposa, desea colo
carse en cualquiera otro de algún pueblo de es
ta provincia; por lo que el ayuntamiento que 
guste valerse de sus servicios se servirá dirigir* 
le su aviso, condiciones y demás á esta corte, en 
la que se halla, calle del Ave María, núm. *4» 
cuarto segundo, advirtiendo tiene personas de 
carácter que respondan de las buenas cualida
des que deben distinguir á un facultativo. 

En Villanueva y Perales de Milla se hallan 
de manifiesto los repartimientos de cuota fija y 
culto y clero en el presente año; lo que se 
anuncia al público para que en el término'legal 
se presente á deducir de agravios el que se crea 
perjudicado. 

MERCADO. 

Madrid 9 de junio. 

Trigo de 3o á 36 rs, vn. 
Cebada de i3 á 14 rs. vn. 
Algarrobas dea i á aa rs, vn. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 6 0 rs. 
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